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administración local
AYUNTAMIENTOS

VISO DEL MARQUÉS
Acuerdo del Pleno de fecha 18 de abril de 2024, de la entidad de Viso del Marqués por el que se

aprueba definitivamente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación de

terrenos de uso publico con mesas y sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad

lucrativa.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-

máticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de fecha 18 de Abril de 2024, de la

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso publico con mesas y sillas, tri-

bunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa, cuyo texto íntegro se hace público,

para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON

MESAS Y SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA.

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y el

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi-

dad con los artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido  de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece

la “tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos

análogos con finalidad lucrativa”, que estará a lo establecido en la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2: Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa el aprovechamiento de las vías y terrenos de uso pú-

blico mediante la ocupación con mesas, sillas, veladores, tribunas, tablados y cualesquiera otros ele-

mentos de naturaleza análoga con finalidad lucrativa.

Artículo 3. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de contribuyentes, las personas físicas y jurí-

dicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tributaria, siguientes:

- Los titulares de licencias o concesiones municipales y aquellos en cuyo beneficio redunde el

aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local. 

- Los que, sin licencia o concesión, realicen alguno de los aprovechamientos incluidos en esta or-

denanza. 

Artículo 4. Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades.

A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del ar-

tículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
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Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo es-

tablecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General

Tributaria. 

Artículo 5: Cuota tributarias.

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija señalada de acuerdo con la tarifa contenida en

el apartado siguiente.

Las tarifas, para los supuestos contemplados en el artículo 20.3.l) del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, quedan establecidas de la manera siguiente:

Viso del Marqués:

Temporada anual

(1 de Enero al 31 de Diciembre) 40,00 € por mesa/temporada

Pedanías (Anual)

Bazán                    50,00€

Villalba de Calatrava 30,00€

Umbría de Fresnedas 30,00€

Artículo 6. Devengo y nacimiento de la obligación.

La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento especial, se

halle o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir el depósito previo de su impor-

te total o parcial, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido  de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando se  realice su hecho impo-

nible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de

abril, de Tasas y Precios Públicos. 

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-

ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando la utilización privativa o el

aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el bene-

ficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total

de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual, al valor de los

bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

Las entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros

a que se refiere este apartado. 

Artículo 7. Gestión.

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo dispuesto en

la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria, y en las demás Leyes reguladoras de la mate-

ria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solici-

tado o realizado.

Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta or-

denanza deberán solicitar la correspondiente licencia y realizar el correspondiente ingreso previo, de

conformidad con lo previsto en el artículo siguiente. 
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Artículo 8. Recaudación.

La tasa reguladora en esta ordenanza se exigirá en régimen de autoliquidación. Los sujetos pasi-

vos deberán practicar autoliquidación, en los impresos que se habiliten al afecto por la Administración

municipal y realizar su ingreso en cualquier entidad bancaria autorizada, en los siguientes términos:

- En el momento de la solicitud

Artículo 9: Infracciones y sanciones tributarias. 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de

desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá in-

terponer por  los  interesados  recurso contencioso-administrativo, en el  plazo  de dos meses  a contar

desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante

el Juzgado de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Ciudad Real.

Anuncio número 2181
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